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Las leyes, edenes y mulos que se

 
Manden publicar en los Boletines oficia

16 1'3. 	 les, se han de remitir al Gefe político res—
,

pectivo, por cuyo conducto se pasarán

	

. 90 	 a los editores de los mencionado‘ periódi-

	

. 180 	 cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845'.)

Lls leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publi{a oficialmen-
te en ellas y desde cuatro diäs después pa-
ra los dens pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
(183M

SUSCIUClON
--

Un mes en Córdoba, 12 rs.Ffiera de ella
Tres id. . 	 .
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 ...	 •

Un ano. 	 . 	 . 	 . 132. 	 . 	 ...
Se publica los • Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.
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GAIERNO Æ Li POVCÁ

Presidencia del Consejo

de Ministros,

S. 131. la Reina nuestra Se-
aora (Q. D, G.) y . su augusta
Real familia continuar& sin
novedad en su importante sa.
lud.

Ministerio de la Gobernacion.

Subsecretaria. —Negociado 3

Circular núm. 130.

Remitido ä informe de la Seccion

de Estado y Gracia v Justicia del Con-
sejo de Estado el expediente de autori-
zacion ceg a da por y . S. al Juez de pri-
mera instancia de Santiago para proce-
sar â D. Jose Perez y Rey, Alcalde del
distrito de Enfosca, ha consultado • lo
Siguiente'

' Excmo. Sr.: Esta Seccion ha exa-
miv ado el expediente en que el Go.
ber nador de la Coruña denegó la auto-
rizaeioo solicitada por el Juez de pri-
mera ins tancia de Santiago para pro-
cesar á D . JoSé pera y Rey, Alcalde
del distrito de Enfesta.

Resulta:

Que en 30 de Enero i'diimo Al-
berto Iglesias, labrador y vecino del
lugar de Reberedo, parroquia de San
Cri titubal de Eufeeta, presentó una de-

9 uncia al referido Juzgado manifestan-
do que era arrendatario de unos bie-

nes de la pertenencia de D. Narciso

Debesa, por los cuales pagaba la con -

ti ibucion que se le iinpouia-, y que el
dia :27 anterior se lo ha bia presentada

el alguacil Antonio Gendra, acompa

fiado del celador y algunos ieciuos de

la parroquia, con una órden .expedida
por el Alcalde 1). José Pera, por la

que se mandaba que el Iglesias pagase

Juan Cela, recaudader de contribu-
ciones, cierta cantidad que no s - de-
terminaba, y que se suponia ha-
ber sa‘sfecho por el Iglesias como ce -

sero de Doña Agustina Trasmonte, cu-

ya circunstancia no era cierta ,. pues
que no poseia bienes de ella: añadid
el denunciante que it virtud de dicha
Orden, y por no haberse prestado

semejante exigencia, el alguacil habla

procedido al embargo de bienes: el

Iglesias concluia su deutiocia dicien -

do que, puesto que la Incienda ceta'
la reintegrada pur el Juan Cela de la
cantidad que se uponia era 'en deber,
solo podia reclemarsele eojnieio ser-
bal ante el Juez de paz; y que C01110

el Alcalde habla expedido una órdeu

de apreini ), le acusab a del delito de

usurpacion de atribueiones:

Que el Juez, en vista de la denun-

cia presentada, providerició que se ra-

tificase el denunciante, lo que tuvo I u -

gar, acempaiiandoso al propio tiem.

pa las diligencias de embargo y reci-

bos del pago de la contribuCion, los
cuab ,s aparecian expedidos ea 31 de

Diciembre de 1861, constando de

ellos que estaba satisfecha la cuota de

Doña Agustina Trastnonte,- y corno la

órden de pago y embargo contra Igle-

sias estaba expedida en 26 de Enero

posterior, el Juez decretó continuar

los procedimieotos contra el Alcalde,
dando aviso de ello al Gobernador de
la p rovincia, con arreglo á lo preveni-
do ea el art. 7. del Real decreto del

27 de Marzo de 1850, por cuanto, se-

gun decia, el hecho .tle que se trataba
era independiente del ejercicio de las
fnuciones admi nistrat i vas;

Que habiendo dispuesto el Gober-
nador que infamase la Administra-

cion de Hacienda pública, vieae ä com-

probarse que en un despacho contra

deudores por la contribucion de intime-

blea en ei Ayuntamiento de Euf.esta
estaba comprendida la Doña Agustina

Trasiuonce por 42 rs.; y que enterada

do ello, contestó que los bieaes sobre

que versaba la reelamacion pertene-
cian,ä 1). Narciso Deben; y que ha -

biendoie dirigido el conai.sionado á di-
dicho  Deb esa, respondió que el pago,

corespondia al colono Alberto Iglesias.

tí al \repartidor de la parroquia Juan
Cela; y que requerido .este para que

pagase, sin perjukio de dirigirse co u .
tra el colono Iglesias, lo efectuó obte-

niendo centra este el despacho del Al-
calde D. Joie Perez.

Que inforemudo acerca de todo

esto la expresada Administracion de

Hacienda pública, expuso que el des-

pacho do apremio expedido per el Al -

caldo estäba arreglado ä lo que sobre

el particular disponian las instruc-

ciones vigentes, y en ,particular ä lo
ter minantemente prescripto en el ar-

ticulo 63 del Real decreto do 23 de
Mayo de 1845, que determina que son

de índole gubernati‘a los procedimieu -
tos que hayan de practicarse para la

cobranza de las impuestos públicoi

las incidencias ä que estos déo 14ar,

mientras que la Administracion : • no
declare ä cubierto los intereses - da la
Hacienda:

Añadia la Administracion que la

conducta del Alcalde habia sido arre-

glada ä lo que acerca del partialer

prevenian les artículos 58 'y' 91 del
mismo Real decreto do 23 de Maió: de
184-5, y el 47 d ie' la instrucción de -20
de Diciembre de 18 .47, y 8; 1* . y . 11

de la ley de 20 de Febrero . de
1850:

• Que el Gobernador en vista de
esto, despues de oir al Consejd'ProVin-
cial y de conformidad con su dictit-

meo, requirió al Jaez manifestándole
que si insistia en creer 'que habla mA-

ritos para procesar' el'ellcalde' D. José
Perez, solicitase la oportuna autoriza-

cion, pues que el acto de que • se le

acosaba lo habia ejecutado' en'el ejer-
cicio de SUS facultades adinialatra.
tiv as:

Que habiendo aceptado el Juez 01
requerimiento, solicitó si concedie-

se la autorizacioo, lo cual denegó el

Gobernador, cambien de cooforniiclad

con el parecer del Consejo provin-
cial. 	 •

Visto . el arl. 58 due la insteuecio n

de 23 de Mayo de 18 5, que previe-
ne que deja de ser exigible al contri-
buyente toda cuota cuyo pago no haya
sido reclamado en el espacio de dos
años:

Visto el art. 63 de la misma in i-

truccion, segun el cual son guberna-
tiv-oS todos los procedimientos de la

cobranza, sin exceptuar los que llevan

co usigo medidas correctia ae contra
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perionn quo tomen psrte en ella y

eit los rapar timientos; añadiendo q ne

en triagun caso podrán iw.zelarse
ellos los Ti ibunales y a:y/gafar), tejen-

tuna se trate del inter(..s directo de la
Hacienda pliblira:

Visto el art. 91, que autoriza al

cobrador, Alcalde y Ayuntamiento para

nombrar una persona que acompañe

•jecute!' de apremios en todas las dili-

gencias que este hubiere de eje-
cutar:

Visto el art. 17 de la Instroccion

de 20 de Diciembre de 1851, que dis -

puso que rao debienlo conaiderarso en
caso alguno cetro partidas fallidas las

que resultasen impuestas á menestero-

sos, ni las que previniesen: de errores

y equivocaciones indiseuipables en los

repartimientos, son responsables de su
.rnn

v
ortti mancomutprdam?nte los indi-

viduos que le hubieren ejecutado, pre-

cedihdose contra e l l os hasta hacerlas
efectivas sin (+legua coutemplacion ni
in i ia in iento:

Vista la ley de Ccntabiiidad de 20

de Febrero de 1850, en cuyos artícu-
los 8. y 15 se establece que los pro-

cedimientos para la cobranza de crOdites

defioitivamente liquidados ä favor de la

Hacienda pública serán puramente ad-
ministrativos, y que ee a••guiran per la.
via de Apremio:

Visto el ara 308 del Látigo pe-

nal, por d que se castiga al emplea-
do del Orden administlativo que se

abrogare facultadae ja liciales:

Vistos los artículos 326 y 327,
que set-talan la pena en que areurren

loa empleados que sin autorIzaciún com-

petente impusieren una coetribucion
6 arbitrios, ô hicieren cualquiera ott a

ezaccion, bien sea que la &atine

ä algun servicio paralice, ó bien que

la convierta en provecho propio:

.Considerando que esta comproba-

do que el Alberto Iglesias no haaia sa-

tisfecho la cuota de ia coritribneion ä

que hacia referencia su .denuncia ante

el Juez de primera instancia de San-

tiago: 	 .

Considerando que los prncedi tnien-

los para el pago de los impuestos pit-

',Netos no pueden auspenderse por nin -
un motivo, y que si Iglesias tenia al-

guna excepcion que espoaer, debió

hacerlo ante los funcionarios del

ramo:

Considerando que la vid de apre-
n,h, se halla prescripta corno eonse -

cuencia necesaria para el hecho de

aparecer que un contribúyente no ha

pagado la cuota que le correspoc -

de satisfacer para los foodos pú-

blicos.,

La Seccion opina que debe con-

firmarse la negativa del Goberna-

dor.»
habiendose dignado S. al. la

ma (Q D. G.) resolver de confor-
midad con lo consultado por la referida
Seccion, de Real Orden lo comunico si

V. S. para su inteligencia y efectos

censiguientes. Rios guarde a V. S,

muchas ah3S. Madrid 20 de Diciem-

bre de 1862.
Posada 'Terrera.

Sr. Gobernador de la provincia de

la Coruña.

Circular núm. 312.

Seccios de Fomeato,=Negociado 1. 0

Minas.

A las diez y ocho minutos del dia

de ho y , por D. José Serrano y Toro

se ha presentado en este Gobierno de

provincia la siguiente solicitud,

Sr. Gobernador de esta provincia

de Córdoba. —D. José Serrano y Toro

de esta veciedad, hacendado, y mayor

de edad, su habitactob calle Letrados

ruin,. 11, á V. S. debidamente digo:

Que en término do Villaharta, sitio
llamado arroyo de la Mimbre, terreno

del Sr. Duque de Alba, tierra de labor

desmontada, cuya licencia acompaño,

y sitio apartadero de los caminos de

Pedrique á Pedriquejo, lindando M. y

P. majadales de José Bayo, S. y N.

era del Piojo, deseo adquirir con el
titulo de 'Santiago 2. 0 cuatro perte-
nencias de mina de carboo, cu y o mi-
neral me propongo descubrir dentro del
plaza l egal..Velieco la designacion
de este registro de la manera siguiente,

=Se tornara el N. magnético, y

por punto ae partida, apertura de los
caminos de Pedrique ä Pedriqueje, so

medirän .ä S. i .00 metros, M. 150,

P. 1600, al N, 150. En esta virtud su-

plica á V. S, que habiendo por presenta-

da esta solicitud de registro con la can-

tidad de 309 reales qu 3 si la vez consig-

ue, se sirva dar al expediente la iris-
truccion de Ley y de Reglamento ä fin

de que ea su dia se me expida por el

Gobierno de S. M. el correspondiente

titulo de propiedad, pues tojo ello es
conforme ä justicia, que espero obte-

ner de la rectitud de V. S. cuya vida

guarde Dios muchos años.

Córdoba 20 de Febrera de 1863.

José Serrano y Toro.

Lo que he dispuesto se anuncie al

público en el Bada Oficial, en

cumplimiento al artfculo 23 de la

Ley de 6 de Julio de 1859, y ä

los efectos que pre% lene el 24 de la

misma.

Córdoba 21 de Febrero de 1863.

El Gobernador ¡uterino. --Bartola.

me Polo.

Circular núm. 329.

Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea-

dos de Vigilancia y Guardia Cisil

procederán a la busca de lose Fran-

cisco Moreno, desertor del regiinien
lo iefantetia de Toledo núm. 35,

mas sellas se espreaao al pié, y caso

de ser habido lo remitirán ä dispo-

sicion del Brigadier Gobernador mi-

litar de esta proaineia.

Córdoba 23de Febrero de 1863. --El

G. I. —Bario/orle Polo.

Señas.

Natural de esta ciudad, hijo de

Francisco y de Mal tina, de oficio con-

fitero, edad cuando einuezó ä servir

44 años, 11 meses, estado soltero,

pelo rubio, ojos pardos, cejas al pe-

lo, color bueno. nariz regular, bo-

ca regular, entró ä servir en clase de

voluntaria en abrid() en 15 de Di-

ciembre de 1862.

Circular núm. 330.

Vigilancia.—LosAlcaldes, emplea-

dos de Vigilancia y Guardia civil,

procederán a la bus .a de Pedro Pa-

luna, de nado° italiana, cuyas señas

se espreaao al pie, al cual se le si-

gue causa en el Juzgado de la Caro-

lina por lesiones y conato de estu-

pro a nna niña de 6 años, y caso

de ser habido lo remitirán á disposi-

cion del refcrido juzgado.
Cardoba 23 de Febrero de 1863.

El G. 1.------Bartolorna Polo.

Señas.

Edad como 5 años, trabajador

que era en la linea farrea, térmi-
no de .Vilehes, estatura mas de 5
pies, pelo negro, cara larga, color mo-

reno, un poco viro, lleva un tofo ir-

regular, pero se deduce se lo ha acor-

tado, viste parrado°, zapaars negros

de °rejilla, un saco negro largo y una
gorra, Orla blusa de bayeta y lleva una
bufanda.

Circular núm. 346.

Seccion de Forneato. —Negociado 1.0
Leas.

A las 10 y cuatro minutos del

dia 21 de Febrero de 1863, por D Jo-

sé Serrano y Toro se ha presentado en

este Gobierno de Provincia la siguiente

solicitud.

Sr. Gobernador de la provincia de

Córdoba. —D. José Serrar) y Toro,

de esta vecindad, hacendado, mayor

de edad, su habitacion calle de Letra-

dos ntim , 11, a V. S. debidamente

digo: que co sitio termino de Villabarta,

terreno del señor Duque de Alba, cu-

ya licencia acompaño, sito en las Amo-

laduras, lalaoa dc Andrés Rodriguez,

lindando a S. arroyo do las Eras al-

tas, P. puntal de Peñas blancas, M.

desmontados da la vinda de Valero,

(leso° adquirir con el título de La

Predilcc.ta, Cuatrú pertenencias de

mina de carb o u c u y o Mineral me pro -
pongo descubrir dentro del plazo legal.

Verifico la desiguacion do este registro

de la manera eigniente.Z-Tomando
N. magnético y por punto de partida,
la misma tierra de Andrés Roriguez,

se medirän ä S. 1000 metros, al N.
150, P 1000, M. 150. —En esta ai r_

tud.--Supliero a V. S. que habien d

por presentada esta solicitud de regis-

tro con la cantidad 	 de trescientos

reales que ä la vez consigno , se

sirva dar al espediente la instruccion d e

Ley y de Reglamento, a fin de que en
su dia se me espida por el Gobierno de

S. M. el correspondiente titulo de pro-

piedad, pues todo ello es coeforme

justicia, que espero obtener de la rec-

titud de V. S. cuya vida guarde Dios

muchos años. •

Córdoba 20 de Febrero de 1 863.

—José Serrano y Toro.

Lo cine he dispuesto se anuncie al

público en este periódico oficial, en

cumplimiento al art. 23 de la Le'y de

6 de Julio de 1859, y á los efectos
qne previene el 2 4 de la misma.

Córdoba 21 de Febrero de 4863.-
-El Gobernador interino,—Bartolo-
me Polo.

Circular núm. 349.

Seccion de Foinento,—Negoriado 1.°

Minas.

A las 10 y un minuto de la maña-

na del dia de hoy, por D. José Ser-

rano y Toro se ha presentado en esto

Gobierno de provincia la siguiente so-
licitud.

Sr. Gobernador de la provincia de

Córdoba-a—l). Jasa Serrano y Toro,

de esta vecindad hacendado mayor

de edad, su habitacion calle de Letra -
des ntim. 11, a V. S. debidamente di-

go: que en el termino de Espíe: sito en
la apertura de Almiares tierra des' ; ea-
da á desinontaclos perteneciente e' Sr.

Duque de Alba, cuya licencia w

pairo. lindando á S. puntal de Peñas

blancas, M. con la apertura, P. tier-

ras de Bartolome Ruiz, N. can las mis-

mas tierras da Raiz deseo adqui-

rir con el título de San Antonio.
cuatro pertenencias de mina de car-

bol:, cuyo mineral me propongo descu-

brir dentro del plazo legal. Verifico la

designado!) de este registro de la ma-

nera siguiente =Tornando el N. mag-

netico y p)r punto de partida llano de

la apertura se medirán . al S. 1,000
metros, M 150, L. 1000 N. 150.

En esta airtud, - Suplico ä V. S. que

habiendo por preaeolada esta solicitud de

registro con la cantidad de 300 rs. que

ä la vez consigno, se sirva dar al espe-
diente la instruccion de Ley y de Ilegla
meato, ä fin de que en su dia se me C5
pida por el Gobierno de S. M. el cor-

respondiente titulo de propiedad, pues

todo ello es conforme á justicia que es-

pero obtener de la rectitud de V. S. cu-

ya vida guarde Dios muchos arios.

Córdoba 20 de Febrero de 4863.
--Joeti Serrano y Toro,

4,4

-
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to que he dispuesta se anuncie 'al
copiblico 	 el Boletin oticial en cum-

plimiento al art. 23 de la Ley de 6
de Juiio de 1859, y á los efectos roe
previene el 24 de la misma.

Córdoba 21 de Febrero de 1863.

—El Gobernador interino.—Bartolo-
trió Polo.

Circular núm. 3-13.

Seccion de Fo:nenio. — Negociado I.°
Minas.

A. las 10 y 6 minutos el din de
hoy por Dan José Serrano y Toro,

se ha presentado en este Gobierno de

provincia la siguiente solicitud.—Sr.

Gobernador de la provincia de Cór-
doba. D. José Serrano y Toro, de esta

vecindad, hacendado y mayor de edad,

su habitacion calle do Letrados núm.
i, á V. S. debidamente digo.—Que

en termino de Villabarta, sitio llamado

puerto de la Lap,I, en el regajo de la

era del Fraile, terreno del Sr. Duque

de Alba, y desmonta do de José
Maria Fernandez, cpse linda ä S. puer-
to de la Lapa y el regajo, N. ga-
llardas de Antonio Velez, P. cerro

puerto de la Laps, y M. idew, deseo
adquirir cou el título de S2n, Andrés
cuatro pertenencias da mina de car-

bon, cuyo mineral nie propongo des-

cubrir dentro (Id plazo legal. Verifico
Sesignecioo de este registro del mo-

da si guiente:—Tomando el N. magné -

tico y por punto de partida el re-

gajo de la Era del Fraile. 83 me-
dirán al N. 150 metros, P. 1500,

M. 150, y S. 450. —Ea esta virtud su-

plico ä V. S, que habiendo por pre-

sentada esta solicitud de reeistro cons.
la cantidad de 300 rs. que ä la vez
co nsigno, se sirva dar al expediente la
instruccioa de ley y de reglamento, á

fin de que en su dia se me expida

por el Gobierno de S. M. el corres-
p o ndiente titulo de propiedad, pues
todo ello e8 conforrnçá justicia que es-

pero obtener de la rectitud de V. S.

cuya vida guarde Dios muchos años..
— Córdoba 20 de Febrerc de 1863..7=
José Serrano y 'foro.

Lo que he dispuesto se anuncie al

público en el BoletinoAial 	 cum -
plimiento al articulo :23 de la .ley

6 de Julio de 1859 y ä los efectos
que previene el 24 de la misma.

Córdoba 21 de Febrero de 1863.

G. I. —Bartelorné Polo.

C i rcular núm. 350.

Seccion de Fornento..----Negociado
Minas.

A las 10 y dos minutos del dia de
hoy se ha presentado por D. José Serra-

150 Y Toro en este gobi erno de pro-
vincia siguiente solicitud...Se. Go-
b ernador de la provincia de Córdobas=

i„,Astrränn y Taro, de e:41a vedo-,
dad hacendada, mayor de edad, su habi-
tacion 	 calle da 	 Letrades 	 o lifiler0

1, ä Y. S .debidamente digo: Que
eu término de Espiel y sitio llamado

Barranco de Almiares, tierras sin eul-

tivo, propiedad del Sr. Duque de Al-

ba, cuya licencia aeemaaño, lindando
al N. con un curial de colmena:, de

Don Antonio Reoitez, M. camino de

Villaharia, S. puerto capado, P. de-
mareaciou de la mina Capitana, deseo
adquirir con el titulo dc La Terrible
cuatro; pertenencias de miea de car-
boa, tuyo mineral inc propongo des-

cubrir dentro del plazo legal...Verifi-

co la designacion de eete registro de la

manera siguiente: Tomando el N.

magnético y por punto de partida el

mismo barranco de Almiares, se

medirän ä S. 400 metros, al M. 450

Audiencia territorial de Se-

villa.

Secretaria.

Circula t tía). 339.

Por la Direccion general del It -

gistro de la propiedad se ha comunica.

do ai Excmo. Sr. Regente de esta Au -
diencia, con fecha 21 dei actual la Real

Órden que sigue:

»Excmo. Sr. —EI Excma. Sr.
älinistro de Gracia y Justicia con fe-

cha de ayer me dice lo siguiente.

Excmo. Sr. .1Ie dado cuenta á
la Reina (Q. D. G.) del expediente

formado en la Direccion general del

ramo, en virtud de consulta de varios

Registradores dc la propiedad, soLre la

inteligencia de los articulos 20 y 389

de la Ley hipotecaria; y S. 1. en su
vista, considerando que el articulo

389 de dicha ley comprende una dis-

posicioa de caracter transitorio, cuyo

único objeto eß inscribir la propiedad

4P. 1,000 v N. .130. En esta sirtud
euplieo ä V. S. que habiendo por pro-

sumada esta solicitud de registro coa

la cantidad de 300 reales que. ä la vez .
coasigno, se sirva dar al expsdieete
instru s cien de ley y de Reglamento, ä fin
de que ee Surtía se meexpida por el Go-
bierno de S. M. el correspondiente titulo
de propisdatl, pues todo ello. es con-
forme a justicia que co dudo obtener de

la rectitud Je V. S. cuya vida guarde

Dios inushos años. Cordoba 20 de Fe-

brero de 1863 =José Serrano y Toro.

=Lo que he dispuesto se anuncie al
público en el Boletin 0/içial en cum-
plimiento al articulo 23 de la ley de 6
de Jul io de 1859 y ä los efectos que
previene el 24 de la misma.

Córdoba 21 de • Febrero de, 1863. --
El G. 1.-3artolarné Polo.

no inscrita; y que el articulo 20 d
la misma ley supone verificado el

träneito del antiguo al nuevo .siste-

ma hipotecario, se ha servido disponer

de acuerdo con la Direccion general

del Registro de la Propiedad y la co-
niísion de codigos:

4.° Que el articulo 20 de la Ley

hipotecaria, que establece corno causa

bastante para suspender ó denegar
la inscripciun la do no •bailarse ante-
riormente insciipto el dominio ó de-
recho de que se trate ä favor de la

persona que lo trasfiera 6 gravo, so-

lo debe aplicarse respecto de los tí-
tulos trastativos de dominio otorgados

con posterioridad al plauteamiento de

dicha ley , y que por consiguiente

los titulos anteriores al • primero de
Enero de 1863, que se presenten al
registro para ser inscriptos con arre-

glo al articulo 389, deben serio sin

necesidad (1,2‘ que se halle inscripta el
anterior.

2.° Que no obstante la disposi-

cion anteriar, en el caso da que el
titulo que deba inscribirse no fuera

7

de darninio y si de çonstitagion
cualquiera otro n isreehe use, ee eji m _

pla le prescrito en el er.tistile
dicha ley.

1/e Real eliden lo
para se inteligencia y efetos consi -
guientes. Lo que de la peopie
órden comunicada por el espuesailSr.
Ministro, trasjado. ä . V. I. 	 ;s51.1
conoc imiento y el de los Ihgjetrasla-

res del Territorio dt.e.se:
Lo qué de órden de Š.414',..16ircu-

:!nlia 	 ek
lo VV. por los Boktines' oficia es_,,,Da-1 	 1P( 4/21.1re su c e noeimiento y el de los
tivos Registradores, ji

 den aviso de su recibo.

Dios guarde ä VV. inuelts etfios.
Sevilla 24 do Febrero de 186, —
Antonio Delgade.

Sres. Jueces. de 1. a instancia de
este territorio.

•:.e1
	. 	 •

Regencia de la Andienctide

Sie vi'. 1 14,, 	 ovar seff
,ei: 	 •rObsit.

Circular núm. 340.

Apesar de las órdenes repetida-
mente circuladas para el esacto y pun-
tual cu mplimiento do la remision
estados con términos ,fijos,se oota ca-
da dia la in observancia 	 grave
perjuicio del servicio pii.blico. „Ara
evitar de rait y en un
estas faltas observadas co algurvs Juz -
garlas prevengo, ä VV. de &den , del
it'uno. Sr. Regente ele esta An-dien--m
cia quo cuiden en adelante de, que
los estados pei to iço lleguen: ife.este
tribunal precisamee el da leíta
du, y de *remitir los indices

ivnecrituras de todos los Netarins dessu, 	 ;
territorio reuairlcs y al misma tiem-
po, <son nota separada espresi.vae ffein ...
das las Notarias .), de sus serv,Jores,
previniendo ä eiStos que 'ciiiiffin clec la
observancia del irtículo IfOf r de' 4te-sil .1)glämento general, y . despues de .ea-
minar por si mismo esas oertificacio-
nes y de cerciorarse de estar teclas
y arregladas" ä . loS inodeloS, reinititIas
ä su tiempo bajo su inas.estreeh ia e.es-• • • 	 eponsahilidad, que se hará ä .Fti vez
efectiva sin escasa ni consirfetIon

j421.contra quien hubiere lugar. -

Del recibo de esta órden darán

VV. aviso á vuelta do corfeo. -

Dios guarde á VV. muchos arios.

Sevilla 21 de Febrero de 4863.-14:l
Secretario interino. — Antonio . belga-
do.z.--Sr,‘ 	 Jueces de primera instan-
cia del territorio de esta Audiencia.

AYUNTANIENTOS.

Alcaldía constitncinnal de

Luque.

Circular núm. 333:

Don Rarnon Mariscal, Alcalde ,Cons. 

• 1:‘..p•

Circular núm. 352

Junta general de liquidacion del Personal de guerra
del distrito de Valencia.

Intervencion militar de Valencia.

Los empleados que fueron en el Estado Mayor de la plaza dc Alicant
desde primero de Enero de 1833, ä fin de Diciembre de 1837, cuyos habili-
tados lo fueron en dicha época 1.)(r) Fulg-eucio Alearás y Don Casiroiro Al-
e arä z k y hubiesen recibido sus habe 's por los espresados habilitados en estas
oficinas Militares , se sei viran remitir ä esta Junta establecida cu el archivo de
la Intervenciou, los ajustes preyisiousles que debierou recibir ó una copia de-
bidamente autorizada, pudiendo efectuado los interesados 6 herederos de los fa-
llecidos en el preciso tórmiuo de tres meses los existentes co la Peníastila,
Islas adyacentes, Canarias y posesiou . s de Africa, de seis los que estén en la
isla de Cuba, Puerto-lije., y Santo Domingo, y ocho para el cstraugero y Fi -

.1ipinas, segun se previene en el al ti :filo quinto de las Reales instrucciones de.
2 de Setiembre de 1857, en el coacepto qu de no efectuado quedarán su-
jetos al prorrateo preveuido en las mismas para la distribucion y ejustc de los
iuteresadus.

Valencia 21 de Febrero de 1863. --EI Comandante Presidente.—Jose Colo -
ratio.

,
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titucional de esta villa de Luque.
IWe saber: ä todos los vecinos y

hacendados forasteras, (q>loti f.s y gana -

deres, que posan en este tét micooh-
jetee sujetos ä la centribucion terri-

torial, pi esene n sus relaciones de lo

,.que cada cual tenga, en la Secreta-

ria de este municipio, dentro del ter -
mino de veinte dias, que prinzipiaren

ä contarse desde el dia de la fecha,

y finalizará en ooce de 31arzo veni-

dero: en 18 inteligencia que d que de-

je de cumplir 'eon tan importante de-

ber, incurrirá en la multa que mar-

ean las instrucciones del ramo, pro-

cediendo á formarlas (le oficio la i110

la periciel, y privedos del derecho

de reclamar de agra los ea el caso

de involuntariamente habérseles in-

ferido.

Y para que llegue ä noticia de

todos y nadie pueda alegar igeoran -

cja se publica y fija el presente ca;

Dique å 20 de Fehrerode 1863, —

Remen Mariscal =Por so mandarlo.

Antonio Girnenez irle la Torre.

Alcaldia constitucional de

Hornachuelos.

Circular núm. 332.

Don Antonio Santa Cruz, Álcali

Constitucional de esta .villa.

llago saber: que habiéndase orde-

nado por la superioridad 82 cetébre

' segunda subasta para la- rerag . ea-

cien de Und Cita en esta Ville co-

nocida por el Pósito sieja, bajo el

*sitio 'de 4.010 rs, que fué la pro-

-peeicion mas ventajosa obteni la en

la de 41 de Junio del año último,

be dispuesto por auto del dia de ayer,

señalar para su remate los dies 1 y

8 del inmediato 31arzo en estas salde

..consistoriales, bajo las coedicioues que
Obran en el espediente de su refe-

rencia . y que están de manifiesto

la Secretada (1,1 Ayuntamiento des-

de el dia de la fecha.

Hornachuelot 19 de Febrero de

4863.— Antonio Santa Cruz.—Por

'mandado del Sr. Alcalde.e-eMaonel

•• 'José Festari, Srio.

Alcaldia constitucional de

Carcabucy,

Circular núm. 311.

D. Manuel Rodrignez Palomeque, Al-

calde constitucional de esta villa de

Carcahuey.
Hago saber: Que á virtud de es-

pediente egecutivo que sesigue en esta

alcaldia contra Franeisco Osu na , Por
debito de cuarenta v seis fanegas, trein-

ta y seis cuartillos de trigo que se ha-

lls adeudando al Pósito de este Pueblo,

se sacan ä la Sobaste unas casas etimere

29 en 'la calle Lucena de este poblado,

lin d i? otras d e D. Antonio Lozano,

por la espalda Juan de la Cruz . Alcalá

y hacen esquina ä la ce 'le San Judas,

preciadas en la cantidad de dos mil y

cien reales; y seis celemines de viña si-
tio del Pozuelo do Montes de este Or-

mine, linde al N. Juan Cordan. E.

Juan Garcia Repullo, al S. Jo81! Rico

y al O. mendiones desconocidos, jus-

tipreciada en la cantidad de ciento se-

seeta reales; cuya subastmeestarä

dos remates, que tendrán lugar ea es-

tas salas capitulares de diez a doce de

su mañana, el primero el veinte del

próximo mes de Marzo y el ',segundo a

los noventa dias de :celebrado aquel,

bajo lee:Condiciones del pliege,formado

al efecto.

Dado en Carcabuey à veinte y una

de Febrero de wil ochocientes sesenta

y tres. —Manuel Rodriguez. — Por

mandado de dicho señor, Antonio Leen

	

y Pino. 	 • 	 -

Alcaldía constitucional del
Viso.

Circular num. 335

D. Manuel del Rey, Alcalde Constitu-

cional de .esta villa del Viso.

Hago saber: que la onica plata de

cirug,ia de la misma se halla vacante
por di mision del que la desempeña,
y se anuncia al público para que los

aspirantes ä la misma presenten sus

solicitudes en esta secreta riä munici-
pal en el término de ur, mes contad,.
desde la fecha de su ies,. , rcion eu el
Boletin Oftcial de la proviecia y Ga-
ceta de Madrid la que será provista ba-

jo las condiciones siguientes.

t.' E l . tiempo del contrato á de ser

por cuatro años contados .desde el pre-

sente.

2 a El facultatiu La de percibir
. del fondo del presupuesto n3Unicipa1

mil setecientos treieta y dos reales

anuales para la asistencia de los en-
Untos pobres y se ha de obligar â ad -

mi& igualaciones convencional con

los demás vecinos que neleseen,

3 a El profesor estará obligado á

visitar dos veces cada dia á los enfer-

mos de padecim lente agude y tres 6

mas si hay necesidad urgente, y los

padecimientos croniccs les abislirá con

las eiistas que le .parezca necesa-

rias.

ka El facultativo uo podrá visen.

tare del pueblo por mas tiempo de

lieinticuatro horas, previo permiso del

Ayuntamiento y dejando otro que lo

sustituya.

	

5.° 	 El profesor ha de asistir he;

casos de oficio que ()enrule á la Muni

ec,pto los judiciales qae per-
tenezcan á los formes, y co podra

usciair la contrata mientras no rne-

die mutuo convenio ca Ire la inueh.i-

i .11idad y el prefesor, y permanecerá

cate en el desempeño de la plaza hasta

que sea provista en otro.

	

6.8	Será -preferido el facultativo

que renales dos facultades ä la vez de

31edi(ina y Cirujie, al que selo

egerza esta segurela
Y para conocireieeto del público lo

fhmn en el Viso á 8 de Febrero
de 1863.—Manuel del Rey.
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Juzgado de rimen instancia
del distrito de la derecha

de esta Capital.

Circular núm. 324.

D. Feliciano Le y eron, Juez de prime-

ra instancia del distrito de la de-

recha de esta ciudad de Córdoba.

Por el presente cito, llamo y em-

plazo ä Maria Carrillo, gitana, para

que en el término de nueve (liad que

por primero se le concede á contar

desde la fecha co que se verifique el
llamamiento en el «llUletin oficial» de

esta provincia, se presente en esta

cárcel pública á contestar á los car-
gos que te resultan en la causa que

se sigue en este Juzgado por hurto

de efectos de ropa de la propiedad

de Joó Gonzalez, pues ei asi lo ha-

ce so le oirá y administrara justicia,

con apercibimiento de que pasado el

término de derecho se seguirá la cau-

sa sin emplazarle mas hasta la sen-

tencia delieitiv a, natificäude Se los au-

tos que se dictaren en los estrados de

esta audiencia, parándole el perjuicio

que haya lugar.
Córdoba 23 de Febrero de 1863.—

Feliciano Laeerou. — Por inaadado de

S. S.—Francisco de Paula Lopez llar-

duy.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda de

esta Capital.

D. José Antonio de Cires y Rodriguez,

Juez de primera instancia del distri-

to de la izquierda da esta Capital.

llago saber: que por auto fecha

do hoy dictaba ante el infrascrito, he

mandado sacar á pública subasta por

término de 30 dias y bajo el tipo

de 8260 rs. vn ., una sétima parte,

proindiviea con las otras deis, de -la

casa número 71 moderno, calle del

Potro e de Lineros de esta Ciudad,

que linda con Id del número 73 fren-

te al Caño de Vence-guerra y con

la del ntirnero 4 eti la callä de la
Candelaria, pera cuyo remate que de-
berá leve( lugar en la Sala audien-

cia de este Juzgado, se -ha señala-
do el viernes 27 de Marzo próximo

de once á (loco de su mañana, ad-

virtiéndose que no se admitirán pro-

posiciones á (bella parto dc finca,
que no cubran ea totalidad el tipo
anunciado.

Dado • en Córdoba á 2 4 de Fe-

brero de 1863. -José Antonio de

Cires.—De &den de S. S.—José San-

chez Guerra.

Juzgado de primera instanc*a
de Rtc.

Circular núm. 3:25.

Don Joaquin Velero y Sepúlveda,

Juez de primera instancia de esta

villa de Rute y su partido, etc.

Por el presente, cite, llamo y em-

plazo ä Mariano Medran° Cortés, ve-

cino de la villa de Benameji, para

que en el término da 30 dias se per-

sone en la escribania del actuario con
el fin de que se le notifique la eje-

cutoria recaida en causa seguida en

este Juzgado contra el mismo y otros

'por sospecha de robo de dos caballe-

rias, apercibido que de no verificar-

lo se sustanciarán las actuaciones en

su rebeldia.

Rute 13 de Febrero de 1863.—

baquio Velero y Sepúlveda.— Por

mandado de dieho Sr.—Antonio J.

de Rueda.

9zu7=somlatzteau.:eawrmeaszz22r

ANUNCIO.

VENTA.

Se enagenan libres de todo grava-

men las des Casas siguientes.

La una señalada con el núm. 9

antiguo y 21 moderno en la calle de

los Muiiicesi; de 31orales, freute de las

principales del Sr, Marqués de Santa

Malta.

la otra en la calle del Pozo de

la Magdalena núm. 11 antiguo y 6

moderno.
La persona que le acomoden po-

drá pasar á la del núm. 15 calle del

Paraiso jnnto á /as Tendillas, para tra-

tar de su ajuste.

geaSSOZCZILE9169

CORDOBA.-1863.

Est. tip de D. Fausto Garcia

calle de San Fermando núm. 34.
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